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Sección Oficial
LEYES PROVINCIALES

SUSTITÚYASE EL ARTÍCULO 98 DE LA LEY II N° 76

LEY II N° 297

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA

DE LEY

Artículo 1°.- Sustitúyase el artículo 98 de la Ley
II N° 76 el que quedará redactado de la siguiente
manera:

«Artículo 98: Las contrataciones serán con precio
tope cuando en el llamado a participar, el Organismo
licitante, indique el precio más alto que habrá de pagar-
se por los bienes o servicios requeridos.

Cuando el Organismo licitante fije precio de refe-
rencia no podrá abonarse un precio unitario que su-
pere a aquél en más de un CINCO POR CIENTO (5%).

Cuando se contrate bajo la modalidad de precio de
referencia, la redeterminación será aplicable siempre
que la prestación o entrega de bienes o servicios se
extienda en el tiempo y se corresponda la aplicación a
la parte faltante de ejecución del contrato. El corres-
pondiente organismo podrá redeterminar el precio al
valor fijado en la fecha de pago por el organismo licitan-
te, el que no podrá ser inferior al valor de referencia
inicial incrementado por el porcentaje del Índice de Pre-
cios al Consumidor Patagónico u otro índice que a crite-
rio de la reglamentación resulte más adecuado a fin de
mantener de manera equitativa la ecuación económica
financiera establecida al celebrar el contrato por las
partes.

Cuando el Órgano Rector del Sistema de Contrata-
ciones fije precio testigo para determinado bien o servi-
cio, dicho precio servirá de precio tope debiendo apli-
car la metodología de cálculo prevista en el párrafo
anterior del presente artículo.»

Artículo 2°.- Ley General. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTICUATRO.

Dr. GUSTAVO MENNA
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia de Chubut

VALERIA HAYDEE ROMERO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia de Chubut

Decreto N° 880
Rawson, 04 de julio de 2024

VISTO Y CONSIDERANDO:
El proyecto de ley que sustituye el artículo 98 de la

Ley II N° 76; sancionado por la Honorable Legislatura de
la Provincia del Chubut el día 19 de junio de 2024, y la
facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140 de
la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: II N° 297
Cúmplase, comuníquese y oportunamente

publíquese en el Boletín Oficial.-

Lic. IGNACIO AGUSTÍN TORRES
Dr. ANDRÉS MATÍAS MEISZNER

INSTITÚYASE AL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE CADA
AÑO COMO EL «DÍA PROVINCIAL POR EL

DERECHO A LA ADOPCIÓN»

LEY III N° 51

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Institúyase el día 15 de septiembre de
cada año como el «Día Provincial por el Derecho a la
Adopción», con el objetivo de visibilizar la adopción,
como medio para garantizar a todos los niños, niñas y
adolescentes el derecho a vivir y desarrollarse plena-
mente en una familia.

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo mediante el organismo
competente deberá desarrollar las siguientes acciones:

a) Concientizar a la población sobre el Registro Único
de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos, o quien a
su futuro la reemplace.

b) Brindar información específica acerca de las dis-
tintas etapas del proceso de adopción.

c) Difundir a través de los diferentes medios de
comunicación las garantías que brinda el marco
institucional en materia de promoción de los derechos
de niños, niñas y adolescentes;

d) Motivar a quienes desean construir un proyecto
familiar adoptivo seguro, permanente y amoroso a inscri-
birse en el Registro Único de Aspirantes a la Adopción.

Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTICUATRO.

Dr. GUSTAVO MENNA
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia de Chubut


